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Comisión de Derechos Humanos y Audiencias                                                 Comisión de Derechos Humanos y Audiencias

              Senado de la República                                                                                           Cámara de Representantes 


PROYECTO DE LEY No      de 2008

“Por la cual se consagra el derecho humano al agua y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY
ARTÍCULO 1.  OBJETO Y ÀMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY.  Esta ley tiene por objeto el desarrollo del derecho humano al agua, el cual es indispensable para la vida, la salud y la realización de otros derechos humanos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales ratificados por Colombia.  

Es aplicable en cualquier situación que implique el uso del recurso hídrico para la satisfacción de las necesidades básicas, el mejoramiento de la calidad de vida, el bienestar general de la población y la vida digna de las personas.

PARÁGRAFO.  El derecho humano al agua, es inherente a la finalidad social del Estado, se ejerce a través de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y de saneamiento básico, así como de la función ambiental y sostenible, social y cultural del recurso hídrico. 

ARTÍCULO 2.  PRINCIPIOS ORIENTADORES.  Para la interpretación y aplicación de esta ley, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes principios: igualdad y no discriminación, equidad, justicia social, solidaridad, diversidad e integridad étnica y cultural, desarrollo sostenible y participación ciudadana, con fundamento en el respeto de la dignidad humana.

2.1. Igualdad y no discriminación. Todos los habitantes del territorio nacional tendrán derecho a gozar del agua necesaria para satisfacer sus necesidades básicas, cualquiera que sea su etnia, sexo, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica o su situación social, económica o cultural, sin discriminación alguna.

2.2. Equidad. El Estado brindará especial protección a aquellas personas que se encuentran en situación de debilidad manifiesta e intervendrá para corregir las situaciones de desequilibrio en el ejercicio del derecho humano al agua.

2.3 Justicia Social. La vigencia de un orden social justo comprende la efectividad del derecho humano al agua e implica obligaciones económicas y sociales para el Estado.

2.4. Solidaridad. El Estado adoptará las medidas necesarias para que los usuarios de estratos altos y los usuarios o suscriptores comerciales e industriales ayuden a los usuarios de menores ingresos a pagar las tarifas. En los eventos en que dichos recursos no sean suficientes, la Nación, los departamentos, los distritos, los municipios y las entidades descentralizadas, adoptarán las medidas económicas  para ayudar a dichos usuarios a pagar las tarifas.

2.5. Diversidad e integridad étnica y cultural. El Estado, al garantizar el derecho humano al agua, observara y respetará los usos y costumbres de los grupos étnicos y tomará en consideración sus características sociales, culturales y ambientales.

2.6. Desarrollo sostenible. El derecho humano al agua deberá ejercerse teniendo en cuenta tanto las consideraciones ambientales como las de desarrollo, sin que se comprometa la base de los recursos naturales renovables en que se sustenta, ni se deteriore el recurso hídrico de las presentes y futuras generaciones, con el propósito de lograr el crecimiento económico, el mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar social.

2.7. Participación ciudadana. Cualquier persona natural o jurídica, pública o privada de manera directa o indirecta, sin necesidad de demostrar interés jurídico alguno podrá intervenir en todas las medidas relacionadas con  el ejercicio del derecho humano al agua.  Tendrá  oportunidad para expresar sus opiniones sobre los planes, programas, proyectos u otras actividades relacionadas con este derecho. 

ARTÍCULO 3.  DEFINICIONES ESPECIALES.  Para interpretar y aplicar esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

3.1.
Agua para satisfacer necesidades básicas.  Es la que se requiere para la bebida, preparación de alimentos, higiene personal y doméstica, producción de cultivos de subsistencia y las prácticas culturales necesarias para garantizar la vida, la vida digna y la salud.

3.2.
Cantidad esencial mínima de agua o mínimo vital. Es la cantidad suficiente de agua apta para el consumo humano que requiere cada persona a fin de satisfacer sus necesidades básicas. 

3.3.
Componentes básicos del derecho humano al agua: Son la disponibilidad, la accesibilidad y la calidad.
3.3.1.
Disponibilidad. Hace referencia a la cantidad del líquido vital necesario para la supervivencia humana, a la continuidad del servicio de agua, a la regularidad en el suministro o distribución de agua; así como a la sostenibilidad del recurso hídrico. 

3.3.2 Accesibilidad. Hace referencia a la posibilidad de acceder física y económicamente, sin discriminación alguna, al agua necesaria para satisfacer las necesidades básicas.  Así mismo comprende el derecho a acceder a la información relacionada con el agua.

3.3.3. Calidad.  El agua para uso personal o doméstico debe ser potable o apta para el consumo humano.

TÍTULO II.

DEL DERECHO HUMANO AL AGUA  

ARTÍCULO 4. FINALIDAD DEL DERECHO.  Todos los habitantes del territorio nacional tienen derecho a la cantidad de agua suficiente para satisfacer sus  necesidades básicas en condiciones de disponibilidad, accesibilidad y calidad.  El derecho humano al agua es indispensable para vivir dignamente y es condición previa para la realización de otros derechos humanos. 

PARÁGRAFO.  Nadie puede ser privado de la cantidad de agua necesaria para satisfacer sus necesidades básicas. 

ARTICULO 5.  CRITERIOS PARA ESTABLECER LA CANTIDAD ESENCIAL MÍNIMA DE AGUA O MÍNIMO VITAL DE AGUA.  Para la determinación de la cantidad esencial mínima de agua o mínimo vital, se deberá tener en cuenta la oferta y demanda del recurso hídrico así como las características, usos, costumbres y el clima de la zona o del área donde se suministre el agua. El Estado adoptará medidas para garantizar el suministro de agua para satisfacer necesidades básicas.  El Gobierno nacional reglamentará la materia.
TÍTULO III

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES FRENTE AL DERECHO HUMANO AL AGUA

ARTÍCULO 6. OBLIGACIONES DEL ESTADO FRENTE AL DERECHO HUMANO AL AGUA.  Con el propósito de garantizar el derecho humano al agua, el Estado tiene obligaciones de respeto, protección y de garantía; obligaciones que pueden ser de  cumplimiento inmediato y/o de carácter progresivo.   El Gobierno reglamentará la materia. 

Las obligaciones de cumplimiento inmediato se encaminan a garantizar que el derecho humano al agua sea ejercido por todos los habitantes del territorio nacional, sin discriminación alguna. El Estado deberá adoptar las medidas necesarias que permitan la plena realización del derecho y se asegure, por lo menos, la satisfacción del mínimo vital.

Las obligaciones de cumplimiento progresivo constituyen para el Estado un deber constante y continuo de avanzar con la mayor celeridad hacia la efectividad del derecho. El Estado deberá gestionar los recursos económicos que permitan la plena realización del derecho. Quedan prohibidas las medidas de carácter regresivo en cuanto a la ejecución de recursos, metas e indicadores relacionados con las obligaciones del Estado del derecho humano al agua.”

PARÁGRAFO PRIMERO.  El Estado debe brindar a las personas que no pueden acceder a los servicios públicos de acueducto y de saneamiento básico, los medios y las condiciones para que ellos mismos puedan satisfacer sus necesidades básicas, transitoriamente, hasta que se den las soluciones definitivas.    El Gobierno reglamentará la materia.

PARÁGRAFO SEGUNDO.  Los pagos por el servicio público de agua potable y de saneamiento básico deberán basarse en los principios de equidad, justicia social y solidaridad, a fin de asegurar que estos servicios, ya sean prestados por personas públicas o privadas, lleguen a toda la población en forma asequible, especialmente a los grupos desfavorecidos económicamente. Para ello, el Estado utilizará los instrumentos y mecanismos de intervención que permitan la realización del derecho humano al agua. 
PARÁGRAFO TERCERO. La responsabilidad por la vulneración o amenaza del derecho humano al agua procede por acción u omisión en el caso de los funcionarios públicos y en el de los particulares que cumplen funciones públicas. Los particulares responderán por las acciones con las que se vulnere o amenace el derecho.

ARTÍCULO 7. MINISTERIO DE AMBIENTE VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL. En lo relacionado con el derecho humano al agua, corresponde al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial el ejercicio de las siguientes funciones: 

1. Formular e implementar la política nacional para garantizar el derecho humano al agua. 

2. Regular las condiciones generales para el acceso al mínimo vital de agua y, en coordinación con la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA, establecer el mínimo vital de agua requerido para satisfacer las necesidades de básicas.

3. Establecer la política nacional en materia de uso responsable, eficiente, racional y de ahorro del agua.

4. Preparar, con la asesoría del Departamento Nacional de Planeación, el Plan Nacional de Acción del Agua, que deberá articularse con el Plan Nacional de Desarrollo.

5. Definir la ejecución de programas y proyectos que la Nación, o ésta en asocio con otras entidades, deba adelantar para garantizar el derecho humano al agua, en condiciones de disponibilidad, calidad y accesibilidad.

6. Definir y regular los instrumentos administrativos y los mecanismos necesarios para garantizar el derecho humano al agua; así mismo determinar los criterios de evaluación, seguimiento y manejo de las actividades relacionadas con la garantía del derecho. 

7. Hacer investigaciones y estudios económicos conducentes a la identificación de prioridades de inversión para la asignación de recursos en condiciones de equidad y de justicia social, como base para orientar el gasto público del sector.

ARTÍCULO 8. ADICIÓNASE CON EL SIGUIENTE NUMERAL EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 142 DE 1994: 

“11.11.  Los prestadores del servicio público de agua potable y saneamiento básico, suministrarán la cantidad suficiente de agua que requiere cada usuario para satisfacer sus necesidades básicas, en condiciones de disponibilidad, accesibilidad y calidad, de conformidad con la regulación que expida para el efecto la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA.  Se abstendrán de interrumpir o desconectar de manera arbitraria o injustificada los servicios de agua potable y los de saneamiento básico. El Gobierno reglamentará la materia.”

ARTÍCULO 9.  ADICIÓNASE EL ARTÍCULO 74, NUMERAL 74.2 DE LA LEY 142 DE 1994, CON LOS SIGUIENTES LITERALES: 
“c.
Diseñar metodologías tarifarias especiales, que se adecuen a las necesidades de prestación del servicio de agua potable y de saneamiento básico en el sector rural, grupos étnicos y atendiendo las características de las diferentes áreas del país, sus usos y costumbres, así como sus características sociales, culturales y ambientales o establecer esquemas que dejen en libertad a estos prestadores para fijar sus tarifas. 

d. Establecer el mínimo vital de agua necesario para satisfacer las necesidades básicas,  en coordinación con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

e. Definir el índice máximo permitido de agua no contabilizada, que pueden incluir los prestadores del servicio de acueducto en las tarifas, exclusivamente con base en criterios de eficiencia técnica.

f. Todo cambio en la calidad, continuidad y grado de cobertura implícitos dentro de una tarifa en detrimento de los usuarios, darán lugar a la Comisión para ajustar los costos en lo pertinente y para ordenar al prestador advertir tal circunstancia a los usuarios.”

ARTÍCULO 10.   ADICIÓNESE CON EL SIGUIENTE PARÁGRAFO EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 142 DE 1994: 
“PARÁGRAFO.  Investigar y sancionar en defensa de los usuarios los actos de publicidad engañosa por parte de los prestadores de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico.  Todo cambio en la calidad, continuidad y grado de cobertura implícitos dentro de una tarifa sin que se realice el correspondiente ajuste en costos, se considerarán publicidad engañosa.”

ARTÍCULO 11.  ADICIONASE CON EL SIGUIENTE PARÁGRAFO EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 142 DE 1994: 
“PARÁGRAFO PRIMERO.  CREACIÓN DE LOS FONDOS DE SOLIDARIDAD Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS. Los concejos municipales están en la obligación de crear los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos para que en el presupuesto del municipio se incorporen los recursos que, conforme a la ley, están destinados al otorgamiento de subsidios.  Si dentro de los seis meses siguientes a la publicación de la presente ley estos fondos no han sido creados, los alcaldes procederán a hacerlo, sin que para el efecto sea necesaria la autorización de los concejos.”

TÍTULO IV

DEL PLAN NACIONAL DE ACCIÓN DEL AGUA.

ARTÍCULO 12.  PLAN NACIONAL DE ACCIÓN DEL AGUA. Dentro de los doce meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial deberá preparar, en coordinación con el  Departamento Nacional de Planeación y con los ministerios de Hacienda, Agricultura y Desarrollo Rural, de la Protección Social y Educación, entre otros, el Plan Nacional de Acción del Agua, el cual deberá articularse con el Plan Nacional de Desarrollo. Como parte del Plan Nacional de Acción del Agua, el Gobierno nacional formulará la política nacional del agua, en armonía con los intereses regionales y locales. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Plan Nacional de Acción del Agua deberá formularse para un período mínimo de diez años, pero podrá ser revisado y ajustado por cada Gobierno antes de ser incorporado en el respectivo plan nacional de desarrollo, sin que esto implique la adopción de medidas regresivas.  

PARÁGRAFO SEGUNDO.  Sin perjuicio de las demás medidas que debe adoptar el Gobierno nacional para garantizar el ejercicio del derecho humano al agua, creará esquemas y mecanismos de financiamiento, que permitan el acceso directo de las comunidades y los prestadores del servicio a los recursos financieros para el mejoramiento de las condiciones de prestación de los servicios de acueducto de saneamiento básico.  
TÍTULO V

DISPOSICIONES ADICIONALES.

ARTÍCULO 13.
PROGRAMAS DOCENTES. El Ministerio de Educación Nacional incorporará, dentro de los doce meses siguientes a la expedición de la presente ley, en el pensum de los distintos niveles de educación nacional, las materias relacionadas con el derecho humano al agua y definirá, conjuntamente con el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, los planes y programas docentes relacionados con este derecho en todos sus componentes; así mismo, promoverá con dicho ministerio, programas de divulgación y educación no formal. 
PARÁGRAFO.  El Estado y las personas prestadoras de los servicios garantizarán la consulta previa a los grupos étnicos en todos los procesos que puedan afectarlos.

ARTÍCULO 14.
PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEL DERECHO HUMANO AL AGUA.  La Defensoría del Pueblo diseñará e implementará un programa de seguimiento y de evaluación de las políticas públicas del derecho humano al agua.  Todos los organismos y las entidades públicas nacionales o territoriales, los servidores públicos y las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que ejerzan funciones públicas, presten servicios públicos, cumplan labores de interventoría en los contratos estatales o administren recursos de éste, tienen la obligación de suministrar la información que se requiera para adelantar el programa de monitoreo, seguimiento y evaluación que debe realizar la Defensoría.

ARTÍCULO 15.
VIGENCIA Y DEROGATORIAS.  La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación, modifica los artículos 11, 74, 79 y 99 de la Ley 142 de 1994 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Agradezco su amable atención. 

Cordialmente,

POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

________________________

VÓLMAR PÉREZ ORTÍZ

DEFENSOR DEL PUEBLO

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y AUDIENCIAS DEL SENADO DE LA REPÚBLICA

________________________


___________________________


MANUEL VIRGÜEZ P.



OSCAR SUÁREZ MIRA

PRESIDENTE




VICEPRESIDENTE

___________________________

_____________________________

__________________________
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_____________________________
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__________________________


_____________________________
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY No ______DE 2008

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONSAGRA EL DERECHO HUMANO AL AGUA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
El Defensor del Pueblo,  la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias del Senado y la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes, presentan a consideración del Honorable Congreso de la República, junto con, el proyecto de ley, “por medio de la cual se consagra el derecho humano al agua y se dictan otras disposiciones”.

1. Origen de la Propuesta

La iniciativa legislativa por medio de la cual se pretende consagrar el derecho humano al agua, liderada por la Defensoría del Pueblo, en cabeza del Doctor Vólmar Pérez Ortíz fue presentada en el mes de noviembre de 2007 en la Comisión Quinta de Medio Ambiente de Senado, en donde se determinó hacerle tránsito a la Comisión Primera en que por falta de ponente no continuo su tramite.  Sin embargo, la Comisión de Derechos Humanos del Senado y la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes, han querido fortalecer y apoyar la propuesta a través de sus respectivos miembros. 

2. Iniciativa legislativa.

En el marco del mandato constitucional consagrado en el artículo 282 ordinal 6º, al Defensor del Pueblo se le atribuye el ejercicio de la iniciativa legislativa, según la cual esta institución puede presentar proyectos de ley sobre materias relativas a su competencia.

En desarrollo de su misión legal y constitucional, le corresponde a la Defensoría del Pueblo promover y difundir el derecho humano al agua, su contenido y alcance, así como las obligaciones del Estado en esta materia.  

La realización efectiva de este derecho contribuye al cumplimiento de los fines esenciales del Estado Social de Derecho, por cuanto posibilita el mejoramiento de la calidad de vida, el bienestar general de la población y la vida digna.

Así mismo, la Comisión de Derechos Humanos del Senado de la República y la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes, dentro del marco de la Ley 5º de 1992, en su interés por defender y promover los derechos humanos, se unen a esta iniciativa.
3. Justificación y necesidad

La Defensoría del Pueblo de Colombia hizo una investigación
 sobre el derecho humano al agua para delimitar el contenido, alcance y definir las obligaciones del Estado de facilitar su realización con fundamento en los instrumentos internacionales de derechos humanos, la Constitución Política, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y, en especial, la Observación General No.15 relativa al derecho al agua emitida por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas
. 

Dicha Observación establece el contenido normativo del derecho al agua y la obligación de los Estados de ponerlo en vigor sin ningún tipo de discriminación. El carácter vinculante del derecho humano al agua surge de la ratificación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y, en virtud de la denominada tesis del ‘bloque de constitucionalidad’ (artículo 93 de la Constitución), forma parte integrante de la Constitución Política.  

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha precisado en la mencionada observación que en cualquier circunstancia, es obligación del Estado garantizar la efectividad del derecho y en consecuencia debe aplicar los siguiente factores: (i) la disponibilidad de agua, es decir, la garantía de un abastecimiento continuo y suficiente para los usos personales y domésticos; (ii) la accesibilidad al agua, que significa el acceso, tanto físico, como económico, al agua, la no discriminación y el acceso a la información; y en términos de acceso al líquido vital, (iii) la calidad del agua, pues debe ser salubre y no contener microorganismos o sustancias que amenacen la salud.

Para hacer efectivo el derecho humano al agua en condiciones de disponibilidad, accesibilidad y calidad es preciso determinar también los principios, los lineamientos y los criterios que orientan la política pública que el Estado debe diseñar y ejecutar, a través de los instrumentos y mecanismos de intervención.  

Así mismo, las políticas públicas deben ser coherentes, de largo plazo e incluir elementos que permitan garantizar el derecho a todos los habitantes del territorio. Se deben atender los grupos poblacionales que carecen de los servicios de acueducto y de saneamiento básico  o que no los reciben con la regularidad, continuidad y calidad que se requieren.  En el sector rural, centros poblados y zonas marginadas de las grandes ciudades, en donde las coberturas de los servicios son insuficientes, es indispensable la definición de una política estatal sólida.  

Es así como la tendencia universal es la de reconocer de manera positiva el derecho humano al agua, en razón de la importancia que representa para la vida, como lo confirman las declaraciones del ex secretario de las Naciones Unidas, Kofi Annan en la cual expresa; “el acceso al agua potable es una necesidad fundamental del ser humano y un derecho básico humano. El agua contaminada pone en riesgo la salud física y social de las personas, además de constituir una ofensa para la dignidad humana”.

Es así como, la Observación General No 15 establece la obligación de los Estados Partes de adoptar:

Las medidas necesarias para el pleno ejercicio del derecho al agua. Esta obligación comprende, entre otras cosas, la necesidad de reconocer en grado suficiente este derecho en el ordenamiento político y jurídico nacional, de preferencia mediante la aplicación de las leyes; adoptar una estrategia y un plan de acción nacionales en materia de recursos hídricos para el ejercicio de este derecho; velar por que el agua sea asequible para todos; y facilitar un acceso mayor y sostenible al agua, en particular en las zonas rurales y las zonas urbanas desfavorecidas.

En este sentido, la finalidad de este proyecto es el desarrollo del derecho humano al agua como derecho indispensable para vivir dignamente y para la realización de otros derechos humanos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales sobre la materia ratificados por Colombia.

Así las cosas, se hace necesario un reconocimiento explicito del derecho humano al agua, con carácter autónomo, materializado en una ley aplicable a cualquier circunstancia que implique el uso del recurso hídrico, en la que se garantice a todos los habitantes del territorio nacional y se dote, especialmente al sector rural y a las personas que tradicionalmente han tenido dificultades para ejercer este derecho de mecanismos que permitan su realización.

4. El derecho humano al agua.

El derecho al agua tiene como fin garantizar a cada persona una cantidad mínima de agua o “MINIMO VITAL”  de buena calidad que sea suficiente para la vida y la salud
; es decir, que permita satisfacer necesidades básicas como la bebida, la preparación de alimentos, la higiene, la producción de cultivos de subsistencia y las prácticas culturales. Por ello, el derecho humano al agua no se refiere al consumo que supera la cantidad suficiente para cubrir las necesidades básicas de las personas, como es el caso del agua destinada a las actividades comerciales, industriales o agrícolas
. 

El objeto de la protección del derecho humano al agua reside en el principio de que nadie puede ser privado de la cantidad suficiente de agua para satisfacer sus necesidades básicas. Con el propósito de favorecer el acceso al agua potable sin ningún tipo de discriminación y permitir el pleno ejercicio del derecho, los poderes públicos deben adoptar diversas medidas en beneficio de las personas o grupos que por su situación merecen especial protección. 
De esta forma, no se trata de una mera declaración por parte del Estado de realizar una serie de conductas, sino que implica el cumplimiento de deberes concretos de los cuales pueden derivarse auténticos derechos subjetivos. No en vano, el Constituyente definió la organización estatal como “social de derecho”, definición que comporta una organización institucional y una acción pública compatibles con la realización de los derechos, incluidos los sociales.

Si bien dichas obligaciones no aparecen en la forma de reglas claras de realización concreta e inmediata, no por ello pueden ser tomadas como simples declaraciones de buena intención. De ellas se derivan deberes jurídicos objetivos para el Estado y, correlativamente, derechos subjetivos en cabeza de los individuos.

Al desarrollarse el derecho al agua, el proyecto busca centrarse en la protección de un derecho indispensable para la vida y la realización de otros derechos fundamentales así como “para la satisfacción de las necesidades básicas de las personas”.

El ámbito de aplicación se extiende a cualquier situación que implique el uso del recurso hídrico para la satisfacción de las necesidades de las personas, el mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar general de la población.  

El derecho al agua es inherente a la finalidad social del Estado y se ejerce a través de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y de saneamiento básico, así como de la función ambiental y sostenible, social y cultural del recurso hídrico. 

De la misma forma, se considera necesario incluir en el proyecto de ley el componente de educación dentro del contexto y dimensión del derecho humano al agua, el cual debe contener la promoción de programas de divulgación y educación no formal; es decir, la participación ciudadana, el empoderamiento, la responsabilidad y compromiso, tanto individual como colectivo. 

Implementar pedagogías alrededor del tema del agua, requiere que la ciudadanía asuma la responsabilidad de hacer cumplir el bueno uso del recurso, por medio del compromiso en el manejo del mismo y una verificación ciudadana efectiva.

Por las anteriores consideraciones, el Defensor del Pueblo y los miembros de la Comisión de Derechos Humanos del Senado y la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Representantes, solicitan al Honorable Congreso de la República, aprobar el proyecto de ley “por el cual se consagra el derecho humano al agua y se dictan otras disposiciones”. 
Cordialmente,

VOLMAR PEREZ ORTIZ
DEFENSOR DEL PUEBLO
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� Defensoría del Pueblo. El Derecho Humano al Agua. En la Constitución, la Jurisprudencia y los Tratados Internacionales. Bogotá, 2005. 


� El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales es el órgano autorizado para  interpretar el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales –PIDESC- ratificado por Colombia. Así, en desarrollo de los artículos 11 y 12 del pacto, en enero de 2003, expidió la Observación General No.15, sobre el derecho al agua, en la que se reconoce explícitamente tal derecho y se resalta su importancia para la realización de otros derechos.


� Sudáfrica suministra 6m3 de agua gratis mensualmente por hogar de 8 personas -25litros/persona día. Colombia ha establecido un consumo básico subsidiable de 20 m3 mes por familia, un promedio de 150 litros/ día /persona. El subsidio para el estrato 1 es del 70%, lo que equivale a un consumo gratis de 14m3 mes. 


� En este sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional en las Sentencias T-578 de 1992, T-232 de 1993, T-413 de 1995, entre otras.
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